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El infrascrito Secretario de Junta Directiva del Fondo Nacional de Vivienda Popular,

CERTIFICA:

Que en el Libro de Actas de Junta Directiva correspondiente al año dos mil quince, se encuentra
el Acta número novecientos cincuenta pleca novecientos setenta y cinco pleca once pleca dos
mil quince de sesión celebrada el veinticuatro de noviembre del año dos mil quince, en la cual
constan los siguientes acuerdos de carácter oficioso:

ACUERDO No. 7512/950 SOLICITUDDE AUTORIZACIONDE MODIFICACION DELCONTRATO LP-
04/2015 CORRESPONDIENTEA LA LICITACiÓN PÚBLICALP-02/2015-FONA "CONTRATACION DE
SERVICIOSDE SEGURIDADY VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES DE FONAVIPO y PROYECTOS
HABITACIONALES":ADJUDICADOA SEGUSAL.S.A. DEC.V'oFINANCIAMIENTO:FONDOSPROPIOS.

V. JUNTADIRECTIVA,con base en el informe de opinión técnica presentada por los
Administradores de contrato, a través de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones
Institucional (UACI)y la Unidad de Operaciones y Proyectosde Reconstrucción, ACUERDA:

1. Autorizar la modificación del contrato No. LP-04/2015, por disminución de cinco (5) de agentes
en proyectos Los Almendros y monto contractual; así como redistribución de turnos de servicio
en los proyectos habitacionales, del contrato No. LP-04/2015, correspondiente a la Licitación
Pública LP-02/2015-FONA "Contratación de servicios de seguridad y vigilancia para las
instalaciones de FONAVIPO y proyectos habitacionales"; adjudicado a la empresa SEGUSAL,
S.A. DEC.V.; lo cual ocasiona una disminución en el monto contractual de Noventa y dos mil
quinientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 92,500.00), siendo el nuevo
monto contractual de Doscientos siete mil quinientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de
América (US$207,500.00).

2. Darse por enterados que la modificativa del contrato no requiere asignación presupuestaria,
presentación de ningún tipo de garantía adicional a la establecida, ni es necesaria la
notificación al Consejo de Ministros.

ACUERDO No. 7513/950 "RESPUESTA DE MARN A CONSULTA SOBRE LAS OBLIGACIONES
RELACIONADAS A LAS OBRAS DE MITIGACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL EN EL INMUEBLE LA
PROVIDENCIA. PARA LA LIBERACiÓN DE LA GARANTíA AMBIENTAL Y PROPUESTA DE OBRAS DE
MITIGACiÓN Y COMPENSACiÓN".

V. JUNTA DIRECTIVA, después de escuchar lo presentado por la Unidad de Operaciones y
Proyectos de Reconstrucción, ACUERDA:

1. Autorizar la presentación de la propuesta al MARN de obras de mitigación, prevención y
compensación de impacto ambiental contenidas en la propuesta del Plan de Cierre para la
liberación de la Garantía Ambiental del inmueble La Providencia de acuerdo al siguiente
detalle:
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2. Autorizar al Director Ejecutivo para que suscriba un convenio entre FONAESy FONAVIPO para la
compensación ambiental por vegetación y arborización, valorado en US$4,721.00

3. Autorizar al Director Ejecutivo para firmar una nueva Fianza Ambiental por el porcentaje
respecto al monto que cubrirá las obras de mitigación y prevención contenidas en el Plan de
Cierre por US$4,983.26,una vez se hallan identificado los fondos del presupuesto 2016.

4. Autorizar el descongela miento de los ahorros operativos de enero a octubre de 2015, de todas
las líneas de trabajo operativas del rubro de Adquisición de Bienes y Servicios por US$4721.00,
para concretar el convenio antes mencionado.

ACUERDO No. 7514/950 "INFORME DE SEGUIMIENTO A LA COMERCIALlZACIÓN DE LOS PROYECTOS
HABITACIONALES AL 23 DE NOVIEMBRE DE2015".

IV.JUNTA DIRECTIVA, luego de conocer lo presentado por la Unidad de Comercialización de
Proyectos, ACUERDA:

1. Darse por enterados de la gestión de expedientes en el FSV y cumplimiento de metas de cada
uno de los vendedores y por cada uno de los proyectos, al 23 de no~iembre de 2015.
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2. Darse por enterados del "Estatusde comercialización de los proyectos habitacionales", para:
Residencial Los Almendros 11,Condominio Santa Lucía y Condominio Procavia, al 23 de
noviembre de 2015.

'Una vivienda en derecho de uso de la PNC y esta en trámite el comodato a 30 años.

Datos al23 de noviembre de 2015.
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Colocado I$ 817,500.00AsI.nado 752,500.00
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3. Darse por enterados del control estadístico ventas de forma histórica, del 01 de enero de 2011
al 23 de noviembre de 2015..
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4. Darse por enterados del cumplimiento de meta de para el año 2015, con datos al 23 de
noviembre de 2015.
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ACUERDO No. 7515/950 LECTURADE REQUERIMIENTOSDE LA CORTEDE CUENTASPOR AUDITORIAAL
EXAMEN ESPECIALA LA EJECUCiÓN PRESUPUESTARIA.POR EL PERIODO DEL 1 DE JULIO AL 31 DE
DICIEMBREDE2014.

JUNTADIRECTIVA,luego de conocer los requerimientos de información y resultados preliminares
por auditoria de ejecución presupuestaria, ACUERDA:

Darse por enterados de la información solicitada y por los resultados preliminares resultado de la
auditoría al Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria por el período del 1 de julio al 31 de
diciembre de 2014.

y para los efectos legales pertinentes extiendo, firmo y sello la presente certificación, en la ciudad
de San Salvador a los siete días del mes de junio del año dos mildieciséis.
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